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Esta DIrección General ha. resuelto:
1." Anunciar la mencionada cátedrn, para su provis1óDt a

concurso de traslado, que se tramitará con arreglo a lo diSpueSto
en las Leyes de 24 de abril de 1958 Y 17 de julio de 1965 Y
Decreto de 16 de julio de 1959.

2." Podrán tomar parte en este coneurso de traslado loo
Catedráticos de disciplina igual o equiparada. en servi'Cio activo
o excedentes y lOS que hayan sido titulares de la misma clisc1
pUna por oposIción y en la actualidad lo sean de oka. distinta.

3.° Los aspirantes elevarán sus sol1citudes a este Mblisterio.
acompañadas de la hoja de servicios, expedída según la. Orden
de 17 de septiembre de 1942 (<<Boletin OfLc1al» del Min1Sterto
del 28), dentro del P!3Z9 de veinte días hábiles. a contar del
siguiente al de la publicación de esta Resolución en el cSolet1D
Oficial del Estado», por conducto de la Universidad donde pres
ten sus servicios y con informe del Rectorado o de la presi
dencia de la Comisión Promotora correspondiente; y si se tt'ata
de Catedráticos en situación de excedencia voluntaria, activa o
supernumerarios, sin reserva de cátedra, deberán presentarlas
di'l'ectamente en el Registro General del Departamento o en la
forma que· previene el articulo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos afios.
Madrid, .5 de agosto de linO.-El Direetor general, Juan Eche..

varria. Gangoiti.

Sr, Jefe de la sección de Gestión de Personal de Ensefianza
Universitaria.

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Superior e Investigación por la que·se convoca
a concurso de traslado· la Cátedra de «Física mate
mática» de la Universidad Autónoma de Madrid.

Vacante la cátedra de «Física. matemática» de la Facultad dt'
Ciencias de la Universidad Autónoma de Madrid,

Esta Dirección General ha resuelto:

1.0 Anunciar la mencionada cátedra, para su provisión, a
concurso de traslado, que se tramitará con arreglo a lo diSpUeSto
en las Leyes de 24 de abril de 1958 y 17 de julio de 1985 Y
Decreto de 16 de julio de 1959.

2.° Podrán tomar parte en este concurso de traslado los
Catedráticos de disciplina igualo equiparada, en servicio activo
o excedentes y los que hayan sido titulares de la misma Qiscl..
pUna por oposición y en la actualidad lo sean de·o1lra distinta.

3.0 Los aspirantes elevarán S\lS solicitudes a este Mlriisterto,
acompañadas de la hoja de servicios, expedida según la Orden
de 17 de septiembre de 1942 (<<Boletín Oficial» del Ministerio
del 28), dentro del plazo de veinte días .hábiles. a contar del
siguiente al de 18 publicación de esta Resolución en el eBoletin
Oficial del Estado», por conducto de la Universidad dondepr~s
ten sus servicIos y con informe del Rectorado o de la pres1
dencla de la Comisión Promotora corresPOndiente, y si se trata
de Catedráticos en situación de excedencia voluntar1&, activa o
supernumerarios, sin reserva de cátedra, deberán presentarlas
dif'ectamente en el Registro General del Departamehto o en 18
forma que previene el articulo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos aftos.
Madrid, .5 de agosto de 1970.-El Director general, Juan Eche

varria Gangoiti.

Sr. Jefe de la sección de Gestión de Personal de ~nsefianza
Universitaria.

RESOL,ueION de la Dirección General de Ense.
ñanza Superior e Investigación por laque se convoca
a concurso de traslado la cátedra de «Higiene 11 Sa
nidad y Microbtología y Parasitología» de la Uni
versidad de Valladolid.

Vacante la cátedra de «Higiene y sanidad y MicrobiolOjZía
y Parasitología» de la Facultad. de Medicina. de la Universidad
de Valladolid,

Esta Dirección General ha resuelto:

1.0 Anunciar la mencionada cátedra, para su provisión, a
concurso de traslado, que se tramitará con arreglo a 10 dispuesto
en las Leyes de 24 de abril de 1958 y 17 de julio de 1965 Y
Decreto de 16 de julio de 1959.

2.° Podrán tomar parte en este concurso de traslado los
Catedráticos de disciplina igual () equiparada, en servicio activo
o excedentes y los que hayan sido tituiaresde .la tnlsma disci
plina por OpOSición y en la actuaUdad lo sean de otra distinta.

3.0 Los aspirantes elevarán sus solicitudes a este Min1ster1o.
acompañadas de la hoja de servicios, expedida según la Orden

- de 17 de septiembre de 1942 (<<Bolettn Oftclal» del Min1Bterto

del 28), dentro del plazo de veinte días hábiles, a contar del
slaulente al de la publicación de esta Resolución en el cBoletln
0flc1a1 del Estado», por conducto de la Universidad donde prea
ten sus servicios y con iliforme del _Rectorado o de la presi
dencia de la Comlslón Pramot<>ra ~ente. y si se trata
de Catedrátieos en situación dé exeedencia voluntaria, activa o
AUpernumerarlos, sb1 reserva de cátedra. deberán preilJentarlas
directamente, en el-Registro General del Departamento o en la
forma que previene el articulo 66 de la Ley de Procedimiento
<\dministrativo.

Lo digo a V. S. para su conoclmi-ento y efectos.
DiQS guarde a V. S. muchos afias.
Madrid, 5 de agosto de 19'ro.-El Director general, Juan Ecl1e-o

vaITÍa Gangoiti.

Sr. Jefe de la 8eeción de Gestión de Personal de .Ensefianza
Universitaria.

RESOLUCION de la Direcetón General de Ense
ñanza Superior e Investigacfón por la que se convoca
a concurso de traslado la cátedra de cMedfcfna
legal. <le la Universidad <le VaUadoll4.

Vacante la cátedra de «Medicina legal» de la Facultad de
Medicina de la UnlversldB<l de Valladolid.

Esta ~eceión General ha resuelto:
Lo Anunciar la mencionada cáted1"a, para su prov1aión, a

concurso de trasl&do, que se- tramitará con arreglo a. lo dispuesto
en las Leyes de 24 de abril de 1958 Y 17 <le julio de 1965 y
Decreto de 16 de julio de 1959.

2.0 Podnín' toma.r parte .en este concurso d~ traslado 106
Catedrát1cos de disciplina igual o equiparada, en servicio actlvo
o excedentes y .108·· que hayan sido titUlares de la misma disci
pUna por OpOSición y en la actualidad 10 sean de o1:Ira dlsttnta.

3.0 Los asplni.ntes elevarán sus solicitudes a esteM1nisterio,
acompañadas de la. hoja de servicios, expedida según la Orden
de 17 de septiembre de 1942 <<<Bolet1n Oftdal» del Ministerio
del 28), dentro del plazo de veinte dias hábiles. a contar del
sIgulente al de la publicación de esta Resolución en el cBoletln
Oficial del Estado». por conducto de la Universidad donde~
ten sus servicios y. 'COn infonne del Rectorado o. de la preSl
dencla de la Comisión Promotora correspondiente, y si $e trata
de Catedráticos en sltuación de excedencia vóluntaría, activa o
supernumerarios, sb1 reserva de cátedra, deberán presentarlas
diTectamente en el Registro General del Departamento o en la
forma. que previene el articulo 66 de la Ley de Proced1mfento
Administrativo.

loO digo a V. S. para. su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos afios.
Madrid, 5 de agosto de 1970.-El Director generaJ, JUlUl Eche

varría Gangottí.

Sr. Jefe de la sección de Gestión dePe-rsonal de Enaefial¡za
Universitaria,

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUClON <le la DIrección General de Capa
citación Agraria pOr la que se declaran adm-fUdos
y excluidos provision4lmente a las opostotones de
Agentes comarcales de Extenstón AFana a los
aspfra1l-tes . que se citan. se 1fi« el numero de va·
cantes G proveer y se seílala dfa para el- sortee
que determine el orden de actuación de aquéllos.

En cum'lft.imiento de 10 disPuesto en la base TII de la Re-so
lución de este Centro directivo de 16 de abril de. 1970 (<<Bole
tín Oficial del Estado» de. 9 de mayo stgu1en~), que convoca
oposiciones libres para proveer 60 'Plazas de Agentes comarcaleB
de ExtenSión Agraria, más las que puedan producirse hasta
que Unalloe el P~ de presentac16n de instancias. con eat;e..
gorla adminIstrativa de Ayudantes de Agencias Comarcales y
una vez tenninado dicho plazo.

Esta Dirección General· 'ha. tenido a· bien disPoner:
1.0 Se fija en 120 el número total de vacantes que en de

finitiva son objeto de IR presente convocatoria.
2.0 Se sefíalael décimo cUá,. contado a partir del siguiente

en que tenga lugar la pub11eaclÓll de esta. lista, para llevar a
cabo él sorteo público que determl,ne el orden de actuación de
los asp1rantes, cuyo acto tendrá lugar. en el domlcllio central
del Servicio de Extensi-6n Agraria, sito en Bra.yoMurillo, nÚ~

mero 101, de éSta capital, 'y hora de las doce de la mafiana.
3.° Se d_an adrnltldos y excluidos pr_onalmente en

i:lstas O]Xl5iclones a los aspirantes que a continuación se rela
clonan:
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AdmlU4o$

Agullar Morales. Joaquin Morla.
Alemany Suárez. EmIlio.
Al....es Chieo. G""lfOrio.
Alva.re20 Mora,le, Alejandro. _
Anau!Q del Río, Florencio.
AntW1"" Castro. F\emando.
AntAnez Sánehez; Juan CarlQ1l.
Apellániz Caravaca. Julián..
Armas Mat,allana. Qe-rardd.'
Arna.l Atarés. Pedro.
Asen.iO Cerezo,_ Julio.
Astudillo Benseny, José Maria.
Auzmendi Cucullo, Ramón.
Azcón Goo>l\i.. de A4rullar. Marl_.
Azcona del Toro, Emilio Adrián.
Bajo Escobar. Franeisco Javier.
Bmrales Malagón, Antonio.
Barreales Barreales. Emilio.
Barles Gistau. An¡el.
Battoro ManrlQue. Osarlo.1

Barros MIX~ollés. J0S6 Luis.
Bayón Fernandea. Angel.
Berrocal Martin, Bern.fln,
Blanco Pi_o Manuel.
Bolado Gareta. Agustín.
Bor.la Alberdi, Joaquín.
Borr-e~o Caro, ManueL
Bruno Jover, Juan FranoisoO.
CabsJlero GonzáIez. Bornlll'<lo.
Cabezas Prletco, Fablo.
Cambero Mutioz. Pedro.
Cardador CanelQ. F'Ior<melo.
Carmona Gercl&-Olalla, A\llI\IlIto.
Cl<rretero Gutlérrez del Olmo, Carlos.
Carretero Lavara. Santl"flO.
Ca8t&1Io C.....nueva. Manuel.
C_lblanqué AII&l/&, Alberto.
CastUlo hlia, CrLltóbal.
Cerwra Mllláu, Hemllnlo.
Cerrato Oóm". JoM.
Cig\\e".., Ma~. VaIentln.
Coroher<> Pel\uel&. Pr_.
CorralOl Castellote. _
Cruz aooha. l"etlpe _ .....
Cuevu Bol... Abel.
Cutlll.. Rolg. Jootl& M.-la.
Chacón 0rt0tra, Antonlo.
Cblcharro SáneheZ, J0S6 LUls.
Chicharro Pérez, Francisco.
Chornet López, Pranc!sco JoM.
peJ¡e<lo Martín, Juan.
Diaz J:lménez, Antonio.
Díaz: Pazos. Miguel.
DI"", B..-l¡erán. Pascue.1.
DíezQuesada. Luis.
Doltra Tapio1&, Fernando.
Domingo Palomares, José Maria.
Dores. PéreZ, Enrique.
Dua.rte MíngueZ, servando.
Egurrola ReQuejo, José Maria.
Enclao Rodrljueo, 4ll4rós.
_ln Llaiísol&, Ant<ll1lo J.....
E~a Navarro, Fernando.
Fernándes A1varez. ManueL
Fernández Buey, Jaime.
FernándeZ H_o. JoM M>toplo.
~ otero, N!OOl48,
F~ Prieto. JUlIn R&,t¡¡ón._ Lahoo!. Pedro.
Ferrer _. lIrnesto.
FoDollU!&& Ara¡ón. Juan Cara
Garola 0811I_ Jllllo.
Garoia Carmona, Juan Antonio.
Oarcla Garela, Juan Félix.
Garcla Oarcla. l'4dr0.
Garela GarrIdo. a:luardo.
Garela aonlález, Manuel A1_
oarola Lázaro, Urbano.
Garcla López, Javier.Oarela Moro Diego 1'r__.
García RA:>drtguez. Antonio.
Gareia RublOlatión, :r...w..
Garela Rulz. José MlIX!..
Oareía Tara:ncón, Dernetl'\O.
Ol\l'eia Zapar<\lel, CarlÓl.
GlI-M...,aren _, J_.
GJméneZ GonZáI....antonio.
<loIlJi\Iez Arráez. ...,.neeto.
GonZéJ.. C&nlP. Rafael.
Gonf,éJez 00"...1... ll'ranelsco Adal_
Go!lllález Navarro. MlU1uel.
GonZéJ... Zaplco. Pr_ Antonio.
Orajal Terll.ll. JeI\la _.
Guerrero Bello. LU18.

3 If/pti_bre 1910

Outterr.,s Arroyo. M1guel Angel.
Ou~ Gr.rela. José Mari..
Out!....... R<lmero. Antoruo.
01J.lllll4l1 Nrez. José LuJs.
O1IaInáll _. Lorenzo.__ Cano Andrés._ndee Roddguez, Agustltl.
Hel'nAn<l&z Rodl'ltru.., Lorem,o.
Hornando Abl>.l, Árt""o
Herrero Me.ntllla. sebasti~n.
H-errerq de P¡¡blos. Tomas..
Hita Navarro. Carlos Miguel de.
H'!CSO I"eIlq, Rafael
Ir.atlZO HInojosa. Juan.
Izquierdo Vfllagrasa, Vicente,
J .... PadUla,Altonso.
Ll¡paz .\l.lCO. Marelal.
Juan Espí.~ Antonio Javier.
Justo F'arreres,. Ramón,
LáZaro-Carrasoo BaQuerlZo. Pedro JO$é.
Leal Plazo Pedro.
l,¡e1iaConde, Rafael Adolfo
Leyva y Vega, Pedro de.
~Bravo; Mariano.
LóPeI Q8.$tillo, Francisco.
~ Dort$, José Miguel.
~ Gólnee. Jesús Ml<rJa.
LójHIII LlIlO, Juan.
López LóPeO. José AntonjQ.
L~ Mall' Oerardo.
~ Raml..... ll:udaldo.
M1i1i(lll r.o.e<la. Luj¡¡,
LUC14 St.Crlatt'm. Anastasio de.
L111Dl"" Pétez. !Wlardo
MACias Rodl'laUjOz Sebrtstlán.
Malp M18U'll. Miguel.
~ Onlu. ¡¡:millo.
MImIillla Lorente. Davíd,
MIlnIaltO Gp.rrídQ. Jullán.
MM'!J l'llrrer. Roberto.
MlIl'tln .om<. s.baztl~lL
M..tlr..,. ~tl'iIn, Antonlo.
Mart,llloz Blanco. Mariano.
M..t.!lulI C¡¡I11llntero. lilernardo,
.Mrol't,llloz •Chacóll S&rnuel.
Martlr..,. G<mzález. Santiago.
.Martlnet J~. "ngel.
.Martlnet Jlmen.. N_.
Martlr..,. VlIl.. MIguel Angel.
Ma.teo 0ótneZ, Juan
~Y-Q I1iJgo, Francisco Javier.
M~o Aparl<llO, José Fra:n.lsco.
~ 8l\n<hee de L'''''arlluevo. Jesús.
M..-la Pr-leto, Juan.
Mejlas Oulllado, FernandQ.
Merollán Merollán. Porolngo LUis.
MlgU<ll Hm-. Porol.io de.
M1jares Ahrarez, Antonio.
Montero BláZquez, Norberto.
Mora OonzaJo, Juan Antonio.
Motal zaira. MBllueL
Morales Martín. José Lnla.
.M<Irelra Diego. Antoruo.
~o PlllM. Jesús.
'MU1'iiZ. Jtoddguez, Santos.
MUfioz de la Puente. Luis Antonio.
Nooeda .RamJrez. José LuIs.
NMe!l plácóno. Ramón.
Nl\:6tt.I Marcos; Jesús Rsámundo.
N1lAez Pascual, José antonio.
NtliU lIánchez. Francisco.
OU~" DIego. lidefons<>.
~C""'asco, Jesús.
O~ Navarro, Félix Roberto.
Q1't1íZa.r Maguna.eelaya, José Marin..
P_aAl~ Jerónimo.
PIlIlorAU(lI, Joaqu]n.

="·~jSl:':10Eugeruo.
'NreaP'er . . ... . t JOSé Mariano.P_ Garol"'Ta\avera. J0S6.p_ Morlln. JaJme.p. del :E\IQ. rBldoro,
;Pernaut~.triaiJl. Gregorio.
PJ¡lo Fernáli<lez. Ginés
'lJ.'lo'délP1no. Francisco del.
Píq~.Garcla, Manuel.
Pons Todoli. :Pernando JOSé.
POft\ai'YVai'a, JoBé.
PllOl.'tas Oonz(¡lez, Diego.
Qultipo, ll'errasut¡ José Manuel.
C!U1nt;a.T:la .GutiérTez. Gregorio,
QllIn!ero tJma. Modesto Antonio,
RllI1101 LóPez. José Antonio,
~ ltuJ&.Man. Germ,m del.
Robe¡¡ c_n, Juan.
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Rineón Pérez. José MRl'l~

Rodrigue;>, Garcia Jmm Miguel,
Rodr1gue-z .fJerrer, José Abel.
Rodríguez Pagazaurtundua. Jua.n Joeé.
Rodrígue2'..Rodríguez, Agustin.
Rodríguez Rodrí~uez. Carlos.
Rojas Torres, Juan Antonio.
Romero Macías, JesúS,.
Romero MuflO?, Fernando.
Rolnero Rumbo, Anwnlo.
RomerQ Tornero, José María..
R~uro H~rnández, José.
Rovi Madueüo, Antonio.
RtUZ Arcos. Federico.
Hum Mart.í, Jooe Antonio.
Ruiz Oarcía, Carlos,
Sagredo Vázqll€Z, Santiago.
Saipz Pérez, José _LuL'I.
SaJ,oes Jalón. Ramón.
Sánehez Durán. José Manuel.
8ánehez Martín Ignacio.
Sánchez--Mantem Sáez, Antonio.
$áIlchez Sánc-h~z, Diego.
Sáncllez-PaJomo Vaquerizo, Lucio Julián.
Saneh!s Soler, Antonio.
Sancho MLr. Manuel.
Sm"nliento Ortega, Antonio.
Scals Martíne7. .Jaime de.
S'ebastián Montón, He-rminio Jegú~.
Segredo Padilla, Isídoro.
Serrano Carrí6n, Fulgencio.
SeVilla Cañada, Félix. .
Sevilla Garrido, Carlos Alejo.
Silva Quintero, Antonio.
Sué-rez Alonso, José Lui~.

Taleu$ Tébar, BenjalIÚn.
ToloS!ll Zumeta, Mariano.
Tomé ArgUeso. Laude1ino.
Torres Burrel, EmUiano de.
Torres campos, Manuel.
Trevlfio Reinare..,;. Basilio.
Valcárcel Maxtfnez de Miguél, Jos! Cara

los de.
Valdés ¡gleBlas. José MaJluel.
ValdlVielso de Cué, Franc1SeO Javier.
Vaquero Manso, Manuel
Vega Acedo. Celestino.
ViQe'nUt Pstdo. Pascual.
VjJches Martlnez. Francisco.
Vlllar Jurado. Manuel.
Villar MQIlte, Mlg)lel Angel.
Villen Martín. Juan ManueL

Excluido!

Por insn:ficien.la de titulo a-14ma.do:
Bautlsta l'J8toplt\~n. Vi<ente.
Borrallo Corroyero. Bartolomé.
Brlll BriZ. EBtanlslao.
Cebolla Oalán. Antonio.
Corcher<> Go!lllál... Fell])e.
EUces 06n'leZ, Jesús.
F€rreras Robles. FranciScO.
Fuente Ort..ega, Angel ,Maria de la.
Garcia Cuevas, Agustin.
Gareia Fernánde2, Antonio.
Oón1ez Garcl.a. Ricardo.
Gótnez Mir-allas. Martín.
Gonzá.Iez Smltos, José.
Hermida Fernández, José.
Hernando Cuñado. Valentino
Jjménez Montero. Hortensia.
Martínez Diez. Agustín.
Mart1nez García, José.
Martínez Martín. Santos,
Melént:iezVa,lbuena. Bu.stMlo.
Mitiano Torrano. Jesús.
Morales Ra.rnlrez. PetronHo.
Nieto Panisgua., Francisco.
P~ual N~~, R~~

Pérez Morales, Jesús Maria..
Palo oarela. Julio,
Rico LozlUl0 Manuel.
Rodes Navarro, Manuel.
Rodríguez DomingUe2, Roberto.
5rinchel Muriel, José Antonio.
Santos Barrero, Alejandro.
Sardina MQl1Re, Julián,
ValdéS Martín, Pr1mitivo.
Vega Travieso, F'fanc1.c;co.

Por presentar instancia tuera. de plazo:
Eflcrig Viruela. Francisco.

:Por no tener la edad exigida..
Banet Martln~. Juan Miguel.

,
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fj Eduardo Garricio LagunUJ,j¡.
n Heber Luis OH A,meijeir¡¡¡s.
D Ignacio de Goytisolo C9U,
~).' JUnparo Lasa. A.so.
n.' Rosa. Ma.ría MandQl.i Tost..
D. Juan Antorüo Martí Bagué.
D. ·Jaime MiraJ.les Via.-
D. LuisPaluz1e Mil'.
na Maria Pilar Pena OH.
D." María LlaJ10aRíus l:lelda.
D. FAuardo: Tari'at3 Fontanelles.
D.il- Maria Gloria Wilhemi Lir..aul'.

Aspirantes -CJ:clu,ídos

O.a MiJrílio .Josefa CQ$tafler, Venc1rell.
D," -MaríaD!llores :FarréRiu8.
D.n Esperanza Figlleras Bassols.
D." Clara, GarcÍlt Rod,ríguez.
D,n María PUar 'Odriúzola Belsa.
D.'" Ant,onia Pére7rRedonclo SOlas
D.~ Magdalena Pi Junen"
D.'" María Pi JUDea.
D.~' Mar!@rl:ta Portusach Bístner.
D, JeRlls S::tlva4or 8err~.

Por no reunir las (X)ndlciolWF t'xígid,ns en la base segunda dI'
la convocatoria,

Lo que se hace pübUco a efectos de 10 dispuesto en el J:;IX
tieUlo Quinto, apat'tado· segundo, del Reglarne,nto General para
ingreso en ]~ Administración PJ,ÍbUca de 27 de JunIo de 1968,
concedi6ndo!'i6' un periodo. de reclalDaelones de quince días,
corú'orme elai'ticl11o 1~1 I:.te. la Ley de Procedimiento Adminls-

, trattvo, transcurrido el cual sin que' se haya formulado nln~

IgU1l$ quedará definitiva y fitme!a relacióll anterior.
Barcelona,.21 deuJOl3to de 1970,-ElSeeretarlo.-V,o S.e: El

Presidente aCCld.útal.-5.l27-A.

LOCAL

RE'SOLUCION de la Diputación Provi'!1ei(ll de Bor~

eelona por la que se transcribe relación de C011C'1f1·
santes admitidos 11 excluidos al COl1,curso para la
provisión de t"es flla,zas de .Tff(! de 8ulmeQociad,o dI'
la misma.

As¡rlrunlf's udmitidu,~

D, Aldo O'Ambl'osio Goma,!'i'?,
D. Jorge Cugat Comas.
D. Antonio Esquerra. Amttrgof¡.

ADMINISTRACION

L..a pre.-:lte lista proV~ional pOdra ¡¡;er impUlJnad~ tl tenor,
Qt'l artt.culo 121 de la. Ley de Procedimiento Administrativo.
dentro del plazo de quince ellas, U' contar desde el sigu1entt>
al de su publicación en el «Boletín Oficial elel E..<>tadOi) conforme
a lo dispuesto por la base UI de la Orden de convooatoria'y
el artículo quinto, 2. del Dw1'eto de 27 de junio de 1968, que
reglam,enta el ingreso en la Administración PÚbUC,R,

Lo 'que se hace pÚblico pa:ra general co.tmclmiento.
MadrId. 16 de julio de 19'ro.-El Dlrf:ctor general .Jooé Gar-

el.. Gutlérr... .

La Presidencia de esta Excma. Diputa.ciol! Provincial por De·
creta de feoha 12 de agosto del corriente año aprobó la sigUiente
rolaclón de aspirantes a.dIrtit1dos y excluidos al concurso para
la prov1s1ón dI" trpR plaz.Rs de Jefe de Subnegociado rlf" ez,tn,
Diputación.

III. Otras disposiciones

ORDEN de 10 de agosto de 1970 por la qUet se
autoriza la caducidad d.el Ramo ~ Responsabilidad
Cívü 11 devolución ~l dawsito necesd,rio constituí~
do por {{Mutua Asequl'aáO'Ta del Campo» (111~264j,

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la· represerit.ación legal ~ «MU·
tUl' Aseguradora del Campo». domlcHiada. en Reus (Tarl'pgoD'$.),
calle Tívoli, número 21, en súplica de que habiendo t1"&IllJeu~
rrido más de un año desde la fecha- en Q.ue fué 81.l,torizada pa.ra
operar en el seguro de ReSpQIlsabi1iQ.ad Civil General, único
Ramo en que opera. sin que haya realiZado ninguna operación
para las que estaba auto~ por orden ministerial de 10 de
julio de 1965, Be declare la caducidad de inscritlCión de· su J'e~

presentada en el Registro EsPecial de Entidades Aseguradorfl:S,
aai como la devolución de los valores que integran el depósito
Que tiene COnstitlÚdo, para lo Que ha presentado la dQCume-n
htción reglamentaria;

Visto el articulo 11 de la Ley de- 16 de d1ciembre de 1954
sobre OrdenaclOn de los BeglU'OS Prtvadó8, el informe fa.vorable
de la Subdirección General de seguros de ese centro directivo
y a propUMta de V. Jo,

Este Min1sterto ha tenido a bien acotdo·r:

1.0 La caducidad de la autoriZ'aeiÓll concedida por Orden
ministerial de- 10 de julio de 1965 en el Ramo en que fué- auto
riZada--para- -ope-l'itr'y la oonsíglliente eUminación de la EntIdad
denominada «.Mutua. Aseguradora del Campo» d@l Registro Es-.
pecial de Entidades Aseguradoras.

2.° Que por el Banco de España en Reus se proceda a en
tregar a la Entidad «Mutua Aseguradora del campo» el tiepó
sito necesario constituído a nombre de la mt>,nelonada Mutua, a
disposición del Ministerio de Hacienda, bajo los resgun:rdós nú
meros 399 y 417, cont'onne a lo preceptuado por el artícUlO sép.
timo de la- Ley de- 16 de diciembre de 1954.

Lo que comunico a V. l. para HU conocimiento v efecto!;,
Dios guarde a V, l. muchos años.
Madrid., 10 de agosto de 1970.-P. D.i., el Subsecretario. JOf;e

María S'ajnz de Vicufia.

Ilmo. Sr, Director. geneml del T&wro v Pn;supl1e~mt

MINISTERIO DE HAC1ENDA :JRDEN de 10 de aqQsto de 1970 por la que se
opr1teba la moatifc4cton -de Estatutos llevado, (1 ocWo
de «Ct?h~pa.ñíaVaseong@4a de ,gequros v Re4set1ftTOs.
S_ AnónIma. (e-51!

Ilmo. Sr.: Por la l'ePreseJltación legal de la Entidad deno
ntillltda «oampatlla v"""""g(L(la <le seg"rO!! y Re.....uros. so
~ad Anónlm.... domlelllllda en san 8ebeatlin, eall. Verga
ra, 2 y 4, se ha solicitado la aprobación de·1& moc:Ufic&C1ón de
sus Estatutos sociales. en orden a la ampliación de capital efec
tuada por incorp0r8.clón al mismo de, p&.rte del saldo de la
cuenta de regularizac16n, previsto en la Ley de 23 de diciem
bre de. 1961 Y dIsposiciones complementarias. y en especi'lLl lo
establecido en los, artjculos tercero, cuarto y quinto del De·
oreto 316-5/1900. de 29 de,di.bre, así' como autoriZáción para
utilizar como cifra,' deeapi~l smctlto y desembólsad.o )a de
22.000.000 de peseta.&. para lo que hoa. p~nta.do 'la documen.
ción pertinente; .

Visto el infOrme favorable de la sub<Urecc1Ón General de
seguros de esa Dirección Oel1eral y a propuesta de V. l.,

Este Ministerio:b&" tellic10 a. bl~n aprobar las modificaciones
llevactas, a. cabo en ,,1' iUtieulo quitltrl de, sus, Estatutos socla.1es
por .COlllpati!a VlII!C_(L(Ia de SOgurOo- y fIe_ros, S. A.».
acordada pol1 Junta. general extraqrdlnaria d:e accionistas de
23 de junio de 1969. autorizá.ndola, pa.rá, utUlza.r como cifra de
capital suscrito y d.esembolsado, la de 22.00().OOO de ~tas,

Lo que comunico ~ V. L para su conoehntento y efee.tofl.
Dios ilUo.rde a V, 1. much.. afios.
Madrl<l. 10 de _to de 1970.-P. n. el SUboeoretarto, Jooli

MarIa SftlnZ de- Vieufín.

Ilmo, Sr. Director general del Tesoro y PreIH1PuestoS.-

üRDEN de 17 de agosto de 1971) por k1 que se con·
cedeaplfulamte:rrto de pago a la3 deudas tributa·
ríGenOt la cttotaprop07'etona-l de la Con-trtbtwlón
1'enitortal. Rú,stiaa 11 PecUaria,

llmos. Sres.: Laretorma sustancial rea.lizada en l~ Contrl~

bución Territorial RAíRtloa y Pecuaria por' la Ley 41/1964, <le
11 de junio. ha supuesto una. etapa inic1sJ' de actuación de las
Juntas ~t4iB y, ~i1 ,':'i.l ca,sb. de los JQradOi tribUtarios. que
ha tenido· que &uperar dlt1cultnde3 en t'Ul\nto a la Il'plica-eión
(le la cuota prOPOrcIonaL


